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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten su^criciones.

ARTICELO DE OFICIO.. .
S. M- Ih‘ Rejua nuestra Señora* 

(Q. Írti-T H 'augusla;y Real 
fánüíiá epnfrniian sin novedad en 
Sl1 salud* • • •

. GnceZa del 10 deOctubre.

MINISTERIO. DE EOMENTQ.

.ooólrtifr"8- ) lili

Conformándome
puesto por: mi Minislrodo Fomen
to, en uso-de la autorización con- 
cedidá’per la.ley.de 50. de. Junio
úkimo» y de acuerdo .con el pare- n

’SP’íéf Cbiisejio de Ministros, 41
* Vengo en decrelárló siÁnidhte': " t

*' Ardculo 1/ El Reáretelo ' R...Üculo l.° El Real Consejo 
de Instrucción pública se com
pondrá de 24 Vocales además del 
Presidente. El cargo de Conseje
ro es honorífico y gratuito.
JÁrt. Para ser nombrado 

Consejero se necesita pertenecer 
ó haber pertenecido á alguna de 
las categorías siguientes; Minis
tros de la Corona. Arzobispos y 
Qtiispps. Consejeros Reales y de 
Estado.. Directores generales de 
Instrucción pública, que hayan 
sido Catedráticos de Facultad. 
Ministros y Fiscales de los Tribus 
nales Supremos. Individuos de 
las Reales Academias, no pudien- 
do haber m^j de uno en repre
sentación de cada Academia. Rec
tores de Uninersidad con seis años 
de desempeño del cargo. Cate
dráticos numerarios de Facultad 
ó enseñanza superior que hayan 

'séryido por lo nlenos 15 años yl 
salido del profesorado con buena 
nota. Itispectores generales'dolos

. Cuerpos facultativos del Estelo 
. en el.órden civil. .10rq

. Art. 5?. El Gobierno podrá 
proveer hasta cual*’0 plazas de 

.Consejero en personas (pie no per
. lenezoan ú las categorías expresa
. das; pero que por. sus escritos y 
trabajos científicos hayan dado 
pruebas de eminente saber ó pres
tado muv distinguidos servicios á 
ia^tifíW^Áanza.

Art. 4/ SppConsejerpsiiaJo^ 
leí Real Conseco el R., Obispo 

con lo pro- auxiliar de Toledo y el Fiscal de 
[rodé Fomen- la Rota.; ^OViJofi bb sbil

Art. 5.° El Real Consejo se
di.YÍdi^.,qR)lKg
mera enseñanza, de segunda en- 
ílñlrod v Beilirs Arles, y de facul- 
l .des v Ésdúliy-superiores y pt^D 
fusiónales. El nombramiento de 
Presidente década Sección Se ha
rá por Real decreto especial. 8881

Art. 6.*' Cada Scpcion podrá 
dividirse en Comisiones para la 
mejor distribiicioii de los nego
cios, turnando los Consejeros en 
e! cargo de Ponentes.

Art. 7.* 1 El Cargo de Conseje
ro es incompíatible con oí de Cate
drático en activo servicio.

Art. 8.° El RealGonsejo ejer
cerá la alta inspección sóbrela en
señanza pública, á cuyo fin podrá 
conferirse á sus individuos la co
misión Regia de visitar Universi
dades ú otros establecimientos pú
blicos dependienlgs dql Gobierno 
y de entender en ellos en asunfos 
graves y de nalurálézh urgente, 
dictando désde luego providencia.

Art. 9.° El Real Consejo se
rá oido por el Gobierno en la pro
visión de cátedras, traslación, as
censo y separación de Profesores: 
en la creación y supresión de esta

ca que por su índole ó importan
cia exijan á juicio del Gobierno 
deliberación y detenido examen.
-tArL 10.

m^ alRial Con^-^rmar la lis
ta de los. libros de texto para to
das lasasignaluras; pero las (pie 
se refieren á ciencias eclesiásticas 
y estudios de mural y religión ha
brán de elegirse precisamente en
tre las aprobadas por la Autoridad 
eclesiástica; sin p.-rpiicio de man- 
teuer siempre expedito en todas 
las demás obras señaladamente las 
filosóficas por lo (pie toca á la pu
reza (Te la fé y costumbres, el de
recho que á los prelados recono
cen los artículos 2/ y 5.° del 
Concordato vi^entcb ’
-fAfE LL -tedWdiyj^^^el 

Real Consejo no podrán incluir 
en las listas de textos aquellas 
obras de que fueren autores ó 
traductores.

Art. 12 Será Secretario ge
neral del Real Consejo un Oficial 
de Secretaria perteneciente á,)^ 
Dirección general de Instrucción 
pública. .

Art. 15. Los cinco Conseje
ros retribuidos, cuyas plazas se 
suprimen en virtud de la nueva 
organización del Consejo^i serán 
clasificados desde luego con arre
glo á sus años dé servicios, si no 
continuaren prestándolos en otros 
cargos activos déla ensefíanza.

Art. 14. Délas disposiciones 
del presente decreto se dará cuen
ta á las Cortes en [la próxima le
gislatura.

i Wlateo á 9 do Octu
bre de iSGG—l^tii ruFriciulo1dé 
la Real mano.—El Mini tm de 
Fomento, Mán'uel dé Orovío'.

En virtud de la nueva organi
zación dada por decreto de esta 
fecha á mi Real Consejo de yí§- 
Lruccion pública, p;noO l6on mi

Vengo en (lisponer qué cdsén 
en el" cargo de Vocales del mis
mo I). Mat^‘8^¡jne, 1). Pefl$ 
MianáRnIM l) Pedro Gohiez dé 
la Serna; D. Modesto rAfuéntd; 
1K Herrera, D. Jóa-
(¡mn la Cortina, Mái^b
qués do Morante, I). José de Cas
tro y Orozoó, Marqués dé:Gefona, 
1). Juan Manuel Monlalbán y don " 
Luis María Pastor, quedando sa
tisfecha del celo ó intclíigencia'don 
que lo han desempeñado.

Dado eh:Palacio á.9 do Octu- 
bro de 18GG.—rubricado do 
la Real nianoo^EI Ministro de 
Fonlénto, Man.iiol de Orovio.

•«Hll < ’k i, ’■ •, i i .
En virtud de la nueva organiza

ción dada á mi Real Consejo de 
Instrucción pública por decreta 
de esta fecha, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en su art. 15,

Vengo en disponer que cesen 
en el cargo de Vocales Ponentes, 
Inspectores gOñérales dé* Instruc
ción pública, D. Joaquín Hysern, 
Don Vicente Santiago de Masar- 
ñau, D. Francisco Escudero y 
Azara, D. Ensebio del Valle y 
Don Manuel Colmeiro; quedando 
satisfecha del celo é intoligencia 
con (pie lo han desempeñado. 
in'oponiéndo.mc,utilizar oportuna
mente sus servicios.
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Dado en Palacio á 9 de Octu

bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano,=El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

A consecuencia de la nueva or
ganización dada á mi Real Conse 
jo de Instrucción pública por Real 
decreto de es tí fecha,

Vengo en nombrar Vocales del 
mismo á D. Juan Martin Garra- 
molino; I). Fermín Caballero y 
Don Joaquín Ignacio Meneos, 
Conde de Guendulain, compren
didos en la categoría primera del 
articulo 2.°; á D. Manuel Orliz 
de Zúñiga, que lo está en la quin
ta;, á I). Vicente Vázquez Queipo 
en la sexta; á D. Joaquín Hysern 
y á D. Tomás Corral y Oña/Mar
qués de San Gregorio, en la octa
va; á D. Guillermo Schulz, Don 
Lucio del Valle y D. Agustín Pas
cual en la novena, y á D. Fernan
do Echevarría, Marqués de O‘Ga- 
yan* D. Francisco Méndez Alvaro 
y D. Juan de la Cruz Castellanos, 
que lo están en el art. 3.° delei
tado Real decreto.

Dado en Palacio á 9 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Vocal de 
mi Real Consejo de Instrucción 
pública á D. Manuel Cortina, Mi
nistro que ha sido de la Goberna
ción, comprendido en la categoría 
primera del art. 2.’ de mi Real 
decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á 9 .de Octubre 
de 1866.=Eslá rubricado de ja 
Real mano. =EI Ministro de Fo
mento, Manuel deOrovio.

Vengo en nombrar Vocal de 
mi Real Consejo de Instrucción 
pública á D. Manuel Bertrán de 
Lis, Ministro que ha sido de Esta
do, comprendido en la categoría 
primera del art. 2.6 de mi Real 
decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á 9 de Octubre 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Cxrcidar,

Cumpliendo con lo provenido 
en Real orden de 24 de Setiem
bre último, que me ha sido co
municada en 9 del actual, reco

miendo especialmente á los Ayun
tamientos de los pueblos de esta- 
provincia, por las grandes venta
jas que ha de reportarles, la obra 
titulada «Prontuario de la Admi
nistración Municipal» de D. Ense
bio Fréixa y Rabasó abonándoles 
el importe como gasto voluntario 
en los presupuestos municipales.

Los mismos Ayuntamientos 
quedan encargados de maniteslar- 
me á la mayor brevedad, si hacen 
ó no la suscricion recomendada 
para los efectos consiguientes.

Zaragoza 15 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, tendrán entendido que en 
el monte Sora, partida de Peña- 
sorilla, término de Castejon de 
Valdejasa, se han encontrado per
didas 17 reses lanares; y caso de 
ser habido su dueño, me lo par
ticiparán inmediatamente.

Zaragoza 16 de octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de Antonia Mercader, 
mujer de José Amigo Estrella, 
marinero, cuyas señas se ignoran 
y caso de ser habida, Ja pondrán 
á mi disposición inmediatamente.

Zaragoza 15 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura del soldado Manuel Gar
cía López, cuyas señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito con las segurida
des debidas, dándome cuenta.

Zaragoza 15 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija. 
Señas de Manuel García López.

Edad 20 años, soltero, pelo 
negro, cejas pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barbaidem; 
boca idem, color bueno.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Situación del Banco de Zaragoza en 15 de 

Octubre de 1866.
ACTIVO.

Ca ja ...... Metálico. .

¡
Letrassobre plaza.................... 12.622.554.11)
Letras sobre el Reino................ 5.182.449.50/
Fondos públicos........................ 4.997.259.58^

_ Documentos pendientesdecobro 5.580.819.941
En poder de corresponsales y comisionados...............  
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuen

tos Zaragozana en liquidación...................................
Efectos públicos del fondo de reserva. ..?...
Efectos en custodia................... ... ..............................
Diversos conceptos...........................................................
Billetes amortizados desde el 14 de Agosto último 

hasta la fecha. . . ... ..........................................

PASIVO.

Capital del Banco...................................... ......................
Fondo de reserva..................................... ......................
Billetes emitidos. . . ....................................................
Imposiciones á metálico con interés á 6 p. 0[0 al año.
Cuentas corrientes de la plaza.......................................
Depósitos de efectos en custodia. .!...........................
Diversos conceptos,.................-.................................'.

LIQUIDACION ESPECIAL DE LOS BILLETES.

Emitidos hasta eH4 de Agosto según consta en la 
5.a partida del pasivo..........................................Rs vii. 18.000.000

Amortizados hasta hoy según aparece en última par
tida del activo........................................................ 9.952.600

Quedan én circulación en este dia.

Zaragoza 15 de Octubre de 1866.—El Comisario Regio, Manuel 
Ruiz de Portal.—El Interventor, Mariano Villacampa.

Loque he dispuesto se anuncie al público para conocimiento y sa
tisfacción de todos los interesados.—Zaragoza 16 de Octubre de 
1866.—El Gobernador, Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcades de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Blasa Gamón y Gon- 
zalbo, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habi
da la pondrán á mi disposición 
inmediatamente.

Zaragoza 15 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Señas de Blasa Gamón.
Edad 26 años; soltera, pelo y 

ojos negros, nariz y cara regular, 
color sano. '

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue-

Reales vellón.

4.166.049,15

Rs. vn.

24.585.062.95

5.227.781.09

616.774 »
1.574.099.99
6.858.415.40

271.477.48

9.952.600 »
55.050.258.04

6.000.000 »
1.574.024 »

18.000.000 »
19.565.805.47

59.155.74
6.858.415.40
1.194.865.45

55.050.258.04

Rs.vn. 8.047.400

blos de esta provincia,- Inspecto
res de vigilancia Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Vicente Giralt y San Mar
tin, de 21 años de edad, de es
tado soltero, natural de Castejon 
de Monegros, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición 
inmediatamente.

Zaragoza 15 de Octubre, del 1
1 866.—Antonio de Candalija.

CÁRCELES.

Circular.

Aprobado por mi autoridad el 
presupuesto de presos pobres del 
partido de Ateca para el actual 
año económico importante 2.608 
escudos 868 milésimas se ba prac-



ticado entre los pueblos del par
tido la distribución en la forma
siguiente: 

Pueblos Esc. 2Vis.

Arteca 276 800
Villarroya de la Sierra 154 125
Aniñon 147 841
Torrijo 146 275
Aranda 115 516
Moros 107 954
Ariza 117 605
Víllalengua 105 254
Ibdes 92 411
Celina 95 402
Bubicrca 87 852
Bordalba 56 814
Bijuesca 65 425
Carenas 72 420
Castcjí n 69 594
Nuévalos 65 915
Cerbera 60 841
Monlerde 62 955
Alhama 71 729
Campillo 48 919
Monreal 50 189
Alconchel 47 591
Embid 42 765
Malanquilla 40 915
Cimballa 51 422
Godojos 50 421
Clarés 55 910
Cabolafuenle 56 755
Jaraba 55 571
Sisamon 52 940
Berdejo 50 515
Torrehermosa 26 781
Calmarza 29 095
Oseja 25 722
Torrelapaja 25 004
Pozuel 25 172
La Vilueña 24 871
Contamina 14 540
Val torres 15 718

Suma................ 2608 868
, Lo que se inserta en este perió

dico para conocimiento de los se
ñores Alcaldes á quienes encarez
co la mayor puntualidad en el pa
go por trimestres anticipados en 
la Depositaría Municipal de la ca
beza del partido, sin dar lugar á 
reclamaciones de ninguna especio.

Zaragoza 7 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

D. Melchor Llanas y Cortés, Ayu
dante del Batallón Provincial de 
Calatayud núm. 66.

Habiéndose ausentado déla vi
lla de La Almunia donde residía 
Manuel Torcal y Martin, soldado 
que fué de dicho Batallón, y en 
la actualidad licenciado absoluto, 
al que estoy sumariando sobre le
sión menos gráve inferida á su 
convecino Ramón Diez, y tenien
do dispuesta su comparecencia 
para ampliarle la indagatoria que 
prestó en el Juzgado ordinario sin 
haberse podido indagar su para

dero, mando de la jurisdicción 1 
que la Reina nuestra Señora tiene 
concedida en tales casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del ejército. Porel presente llamo 
cito y emplazo por segundo edicto 
y pregón á dicho Manuel Torcal 
y Martin, señalándole el cuartel 
de la Merced, que ocupa el cuadro 
del mecionado Batallón Provin
cial á que da nombre esta ciudad, 
donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 
20 dias á contar desde la fecha, 
para el objeto indicado; y de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar sin más llamarle 
ni emplazarle por seras! la volun
tad de S. M., anunciándose este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, para que pueda llegar á 
conocimiento del interesado.

Calatayud iO de Oclnbre de 
1866.—Melchor Llanas.—Por su 
mandado, Andrés Fernandez, Es
cribano.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 
responsabilidades pecuniarias de 
la causa contra Raimundo Bretón 
sobre hurtos, he acordado proce
der á la venta en pública subasta 
bajoel día 9 del próximo Noviem
bre de varios efectos de relojeria 
ocupados *al mismo, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia 
de estejuzgado y hora de las 11 
de la mañana, los cuales han sido 
tasados en 200 rs. vn.

Dado en Zaragoza á 15 de Oc
tubre de 1866.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de Su 
Señoria, Justo Almenara.

Por el presente cito, llamo Á 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Julián García para que en 
el téimino de 9 días contados des
de la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia 
comparezca en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en causa que sobre le>íon se 
sigue en dicho juzgado advirlién- 
dole'que de no verificarlo se segui
rá la causa en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Oc
tubre de 1866.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de 
S. S.*, Justo Almenara.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su par
tido.
Mediante el presente hago sa

ber: Que en el espediente que 

pende en este juzgado por testi
monio del infrascrito escribano y 
de que| se hará mención, se ha 
provisto el auto de este tenor.

Por presentado este escrito, 
con el Boletín exhorto y edictos 
cumplimentados que se acompa
ñan y ásus antecedentes, líbrense 
segundos edictos que se fijarán en 
los mismos puntos que los ante
riores, anunciando el fallecimien
to intestado de D. Vicente Meleio 
y D. Juan José Lafuente, curas 
párrocos que fneron de los pun
idos de Lorbés y Villareal respec
tivamente, llamando á los que se 
crean con derecho á heredarles, 
para que comparezcan en este Juz
gado en el termino de 20 días 
contados desde la fijación del últi
mo de dichos edictos, haciéndose 
presente que hasta la fecha no se 
ha presentado mas que D. José 
Meleio, Cura párroco de Isuerre á 
cuya instancia se sigue el presente 
juicio de ab-inlestalo.

Dado en la villa de Sós á 10 de 
Octubre de 1866.—Timoteo Diez. 
— Por su mandado, Silvestre 
Iso.

Mediante el presente hago sa
ber: Que en el espediente de ab-ín- 
testato promovido en este Juzgado 
por D. Pedro yD. Francisco Ber- 
tol, á los bienes pertenecientes al 
difunto Presbítero D. Mateo Ber- 
toi, se ha provisto el auto de este 
tenor:

Por presentado este escrito con 
el Bolelin y edictos que se acom
pañan lodo lo que se una á sus 
antecedentes, líbrense segundos 
edictos conforme alarl. 571 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, anun
ciando la muerte sin testar de don 
Maleo Berlol, y llamando á los que 
se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en estejuz
gado, dentro del término de 20 
dias, haciendo en ellos mención 
de que hasta la fecha no se han 
presentado mas que D. Pedro y 
D. Francisco Berlol, hermanos 

; del finado.
Dado en la villa deSos á 10 de 

Octubre de 1866.—Timoteo Diez. 
—Por su mandado, Silvestre Iso.

D. Ramón Octavio de Toledo Juez de 
primera instancia de Pina y su 
partido.
Por el presente se anuncia el 

fallecimiento sin testar de José 
Riquelme y Marta Benedid, na
turales y vecinos que fueron de 
esta villa, en la que fallecieron, y 
se llama á los que se crean con 
derecho á heredarles para que 
comparezcan á deducir el que les 
asista en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario, dentro del 
término de 50 dias, que á este 

fin so señala; haciéndose presente 
que há comparecido su hijo José 
Riquelme y Benedid, vecino de 
esta población, á instancia del 
cual se ha promovido este juicio 
de abinleslato.

Dado en Pina ¿11 de Octubre 
de 1866.—Ramón Octavio de To
ledo.—De S. 0., Pablo Moya. ■

D- Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente tercer edicto y 

pregón llamo, cito y emplazo á 
Ensebio Meneses é íbañez, para 
que en el término de 9 días se 
presente en este Juzgado; pues de 
no verificarlo pasado dicho tér
mino le parará el perjuico que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Oc
tubre de 1866.—Atanasio Tuñon. 
—Por mandodo de S. S.e, Juan 
Domingo Ambroj.

Por el presente tercer edicto y 
pregón llamo, cito y emplazo á 
María Rita Ildefonsa Cacho y Gros 
para que en el término de 9 días 
se presente en este Juzgado; pues 
pasado dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Oc
tubre de 1866.—Atanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.*, Juan 
Domingo Ambroj.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
al niño Clemente Fernando, para 
que en el término de 9 días com
parezca en este Juzgado pues pa
sado dicho término sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de 8. 8.a, Juan 
Domingo Ambroj.

D José Esteban Juez de primerai ns- 
tancia de la villa de Belchite y su 
partido.
Por el presente primer edicto 

cito llamo y emplazo á Romualdo 
Campos vecino de esta Villa [con
tra el que se sigue causa crimi
nal en este Juzgado por robo frus
trado con violencia encasa dé su 
convecino Jacinto Anglés la noche 
del 19 de Setiembre último, para 
que se presente en dicho Juzgado 
ó en la cárcel pública del mismo 
en el término de 9 días, á defen
derse en la causa antes citada, y 
si así lo hiciere le oiré y guardaré 
justicia en lo que la tubiere, y no 
haciéndolo sustanciaré y delermi-



Sin ;^e :q o^obnoiacri j ;‘í> 
niür ia ^a^a. en nd.e'dia onten- 
diéndosa? íes autos y diíigen^ 
en los Eslradps de vhlq au^ipneja, 
y le parara u' pcroia io quo ha\a 
lugar. '

Dado en BelchiLe á 15 de pc- 
lubre de ! 86§onrB^sí
-Por su mandado, Pedio Carrillo.

(londe sa

íias

En cumplimiento de loduspue^- 
to | oí- el Sr. i). Miguel l.opez Vi- 

¿L'iéz de primera instancia del 
Distrito de la Univdpsitlád de esta 
Ciudad y en méritos del expe
diente instado por D/ Rosa La- 
hoz y Navarro vecina de la mis- 

so la d^lHrdi'here- 
flW padres I). Tor^'M 
Lahóz y D.^flíí^^írncisca Te
resa Navarro, anunciándose por 
el préseme el fallecimiento dé 
estos;" se cita á todas y euafe 
quiera personas que se crean con 
derecho á oi.lener la declaración 
lii^^Wméóniq'arezcan í deJíU 

haciéndose también saber ó lás 
que custodien su disposición tes
tamentaria ó sppan su existencia 
po^an esta circunstancia en co
nocimiento del Juzgado para las 
resoluciones procedentes.

de Oclulire de 

"‘í'"11: o bbm«] 
>0 f' ?! »í >.1^ Íl X L. Mi 1 

■ f^uiyíWINlSTii ACION >idid 
cíe tiaciend/ptíb^^'^aproy^^

ido dis
cion gerterol de iEstanca^ 
dasjy Liutei'ías/e-ínói’den de'26 de 
Setiembre úhimo, .se establezca 
un Estanco, en el presidio situado 
eíi^éN (MdaS jiara la venía de 
joda clasejde^Clpsdcshincados 
lo anuncio al público por medio 
íM-estcp^rtódicooli&al para que 
las :personas que se hállen ador
nadas dedos requisitos prevenidos 
por Instrucción, presenten susso- 
hcitudes documentadas en esta 
Administración en el término de 
ocho chas contados desde la inser
ción de este anuncio.

15.Wre de 
181,6.— Ventura de la Peña.

-aü'll ^rric>l^o de ijerbas.
Los que quieran arrendar las 

veH)as y aguas de las corralizas 
^nominadas Pmza CasilJa 
de Pablo y el Cuerno, situadas en 
los montes de la villa de zVroue. 
da^,^pn salida á la Bardena, pro- 
P*as de la L’xcina. Sra. D.a Luisa 
ue Uraa, y por tiempo de uno ó 
mas anos acudirán alas 11 de la 
mañana del dia 1? de Noviembre 
próximo a dicha villa de Arguedas

|e■ Q, i curo,JmgtJ au^fU^i n ¿ 
á»nde se abrira el^flia^ ^osLLrados se limilaiáii ni in-
a r.<ecayi!pd9,ei|L,cl rat^r ine.di^^ejyÓado $ Ia. c 
poSstir; Revinifindo, dj/i|ia.l dislribueíou " 
cWfiÜya? sW deja .mpjón^e ia i 
cl^: 4^.jpas^s para ganados la- nocanieuto y resoludó.......  
nare^ y esl^n limpias ppr.np har । cuestión^ de lyecho que' se ¿ds- 
• ^1 0.diado ea ellas uingu;^glas.Q : chen sobre el ríe ;o entre ¡os inte- 
do SdgM,,. i

do odo. ^¡.J 1 ser;ui p^heos y verbales on la
Lii el -Husmo acto y en dyeba / forma que delermiua et reglanifin- 

casa se sacará á público reñíale | iiieuld^^ro cóp^n'^S,’B 
el ai riendo d^ otras, cuatro cor- k libro o^ fallos qiip"serán ejecuto., 
rujias pronas de. dicha ^ra. de- j ríos. > f. i»nnrTf_

casji ,sc sacará á pú .T
el ari-iendo d# otras..cuatro cor- 
raiizas propias do dicha ^ra. de
nominadas Bolandio. Roldan, Al- li „ .yrl, N^', tas fes que sé 
la y otra mugante á estas, situadas 6 señalen en las ordenan,zas de ric
en jqrisdiccion .de ílabhtas. La j go por infracciones ó abusos en el 
MbHaySS'OotólWMl I P-Provechamieiilo. .liéJa¿Ku¿,
'¡es a Lis do Arguedas, y las I gpsUycbty|)m; las acequias ó de 
otras tienen la ventaja de que ng | sus boqueras¡y otros excesos, con
pueden tocarsp los raslroj,os.hasta |. sistirán únicameñte eii Índenm¡5 
e * 0 venidero, des- | zaciones pecuniarias que se apliea-
pm-s (le cqpda la cosedla, siendo 
pqr coQ.s¡guiontc méjorq^paca. ve; 
rano qué para’ ¡tivaprno: en qs^ 
ullm^ (^isciQjj p$ su yqrbq muy 
abundante y< buq^a, deni^do el 
derecJiode agu^^cn lodps lo^ pun
tos en que lo tienen los ganado^ 
de los vecinos de Habidas. '

—-----------

Gacetadd'l de Agosté 
il» sJao n» obi/omo iq olcj^uJ

MlNISTEftl® DE FaMíNdOuq
' !i eaii ■ ly ts Ji-.d i; |. j 

J I oJablih
el®!

, . .loími
Art. 288. Las comunidáíles 

de regantes celebrarán juhlas ígd 
nerailes ordinarias ed las époct)^ 
marcadas por las orde'níinzíis do 
riegoj Estas ordenanzas determi
narán las condiciones reqúcr-idai 
para tomar parle en la i dd¡be- 
raciones, yol modo de computar 
los votos, on proporción á la pro
piedad que representen los inte? 
roáífosoflinnój ¡sb uilnob .ol?fD

Art. 289i Las juntas: gene^ 
rales, á las cualesi tendrán dere
cho de asistencia todos los ref 
gantes de la comunidad y los iri* 
dusli'iales interesados, resolverán 
sobre los ásunlos árduos do in- 
teród común quéhlos sindicatos 
ó alguno de los concurrentes so- 
melieren á su decisión.

De los Jurados de riego.

Art. 290. Además del sindi
cato habrá en toda comunidad de 
regantes uno ó más Jurados, se
gún lo exija la extensión de los 
riegos.

Art. 291. Cada Jurado se 
compondrá de un presidente, que 
será un Vocal del sindicato desig
nado por este y del número de 
Jurados, tanto propietarios como 
suplentes que lije el regiamento 1 
del sindicato, nombrados todos 
por la comunidad.

'■"U» '!« las aguas 
peeliyos dereJios y

vWi11 
íreco-

asu

zacÍQues pecuniarias que se apli 
pan al perjudicado y á los ^nM 

.obd .
01 el hecho envolviese crinupa- 

lidad. podrá ser denunciado ante 
el Tribunal competente por el re-

ftffenfitñ/IsBqítteHijeiü nefehq eb
Art. 294. Donde. axisMn..de

miarán con su actual organ zacion 
mientras las respectivas commii- 
flades no acuerden proponer al 
Gobierno su refoímd, ™ , 
BJ¿caue coilduq no rjnaf el ¿ rob

Ghotoh^m I LO XVL ^^J

en mglcna, de aguas. 9b 

nLobArt. 29an7 Compele a losTri- 
bqpales cpiilcncioso-adniin  ̂
vos conocer délos recursos contra 
bs providencias dictadas por la 
Administración. zcn: mjatc.ria. de 
aguas, en los casos siguientes;

, l.° Cuando por ellas se las- 
linw derechos adquiridos en yir- 
tu)je disnps^^s'eiJigdqs de la

- ‘í'í.vTa^? ^jmIl0PnÜ % Ia 
propiedad particular una servi
dumbre foi zosa ó alguna olra. ^- 
mita,cion' ó grayámen pn los ca
sos previslos por osla ley.

5.° En las cuestiones que se 
susciten sobre resarcimientos de 
daños y perjuicios á consecuencia 
de las limitaciones y gravámenes 
de que habla el párrafo anté,- 
rior. 1 1 .

A r l. 296. Co m pe le á I os T r i - 
búnales de justicia el conóci- 
mienlo de las cuestiones relali-

1 Al dominio de las aguas 
públicas y al dominio y posesión 
de las privadas. ; "

2 .° Al dominio dé las playas, 
álveos ó cálices de los ríos v al 
dominio y posesión do i riberas 
sin perjuicio de la competencia de 
la Administración para demarcar,

‘ viJná obc-úfspeai V Ja '.lindar lo perteneciente 
al dommropumKo.

.<2*° A bs servidumbres de 
lignas, íuhdadas en títulos do de
recho' civil.

- Arp p97. Cor esponde lapi- 
bjun á las tribunales de justicia el 
OQpogimicnlo de las cuestiones sus- 
eitadas;^nlre particulares sobre 

• piyfcTqnít.e derecho de aproveqbq - 
miento según la presente Ipqp /

1.Q • De bs aguas pluviales;
■ _ De las demás águd^flíb- 
L'y de éus cálices naluraiés^ciíhit- 
ilo la ■preferencia se fundo én 
tulos'dé derecho civil. : 1 ‘ 
“áÁ‘298. Compele igualníóli,-

tq ÍOS Tribunales de juslib-i^1 <d 
coñocitiiienlo de las cuestionóos rb- 
b.líyás á daños y perjuicios ocasio- 

ár^rcero on sus deredms de
Pr^pihdad parlicularcuva cnajéná- 
Crph n6 sea forzosa. ' * 1
Co L yti . IceinoM
? I. - Por la apertura de pozos 

' bidm-l
Gl#^Por Ia apertura de pozos 
ar-^esi^os y por la ejecupiop. de 
Wb^s subterráneas. . ¡j

s 5.5.5 Por toda clase de aproveK 
imibnto^ en favor de parliciílat- 
r^s; r.G
5ír GKNrnÁLes .

299- To^^*^ 

en esta ley es sin perjuicio de los 
fie r c c Iro s 1 e g í l i n i a m o n l c a d fpi i r i - 
ndós ..con anterioridad á ski phbU- 
caeion, asi como también del do- 
íñinÍQ privado que lierbh Ibhpro- 
bldjaiqós de aguas de áécqubs y 
dé fuentes ó manantiales, en vir
tud del cual bs aprovechan, ven- 
oEn ó permutan como propiedad 
particular.. ■ > .1

Art. 500. Quedan derogada8 
todas las leyes, Reales decretos. 
Reales órdenes y demás disposi
ciones que acerca de las materias 
comprendidas en la presente ley 
se hubiesen dictado con anteriori
dad á su promulgación y estuviese 
en ¿mitradiccion con efla.

.üplfibfiik) oh onmlü/—1 
Por tanto.

Mandamos á lodos, los tribuna,- 
les. Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás'Autoridades así civiles 
como milita ros y eclesiáslicas, de 
cualquiera clase y- dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. *

Dado en San Ildefodso á 5 de 
Agosto de 186G.—Yo la Reina. 
—El Ministro de Fomento, Ma
nuel deOrovio.

mprenta de Antonio Gallifa.


